
tó I

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS

Número 91Miércoles 21 de abrilAño 1976

opósito Legal: 
BU -1-1958

ANUAL
Ó00 ptas.
500 »

SUSCRIPCION
Particulares. . .
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Director;. Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 
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FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

INSERCIONES
No gratuitas: 3 pts. palabra

Pagos por adelantado

oleiin Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de •notificación
Don Licinlo Pedro Vaquero Mala

güero, Secretarlo del Juzgado 
Municipal núm. dos de Burgos.

Doy fe: Que en juicio de faltas 
núm. 22/76 por imprudencia con 
laños, se ha dictado sentencia cu- 
o encabezamiento y parte disposi- 
iva son del tenor literal siguiente:
Sentencia: En la ciudad de Bur

les, a ocho de abril de mil nove- 
lientos setenta v seis. El señor don 
'osé Luis Antón de la Fuente, Juez 
lunicipal del Juzgado núm. 2 de 
a misma, habiendo visto y oído las 
irecedentes actuaciones de juicio 
yerbal de faltas seguido por da- 
'os por imprudencia, contra Blas 
úranz Rodríguez, de 31 años, ca
lado, obrero, hijo de Rufo y Ma
ta, natural de Quintanar de la 
'Ierra (Burgos), y con residencia 
*n Sindelfingen, calle Zimmerstr-3, 
Actualmente en ignorado parade
ro, en el que fue parte el Ministe- 
lo Fiscal y como denunciante do
lé Alfredo Fernández Velasco y Vi
lano, de 21 años, soltero, estudian- 
e, actualmente prestando el ser
bio militar en la Agrupación de 
hfantería de Marina, enría Plaza 
le Madrid, calle Arturo Soria, nú- 
tero 291.
i Fallo: Que debo condenar y con
tato como autor responsable de 
®a falta de daños por impruden- 

al denunciado Blas Arranz Ro- 
Itiguez, a la pena de 500 pesetas 
le multa, pago de costas procesa- 
is> V que indemnice a José Alfre- 
0 Fernández Velasco en la can
dad de 31 230 pesetas por los da

ños causados en su automóvil, se
gún tasación pericial.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo. Sigue firma ile
gible. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
a Blas Arranz Rodríguez, que se 
encuentra actualmente en ignora
do paradero y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos a 8 
de abril de 1976.—El Secretario, Li- 
cinio Pedro Vaquero Molaguero.

Requisitoria
D. José Luis Antón de la Fuente, 

Juez Municipal número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el artículo
l.°  del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lia- 
mo y emplazo a:

Jorge di Carli, de 29 años de 
edad, de estado soltero, de profe
sión viajante, natural de Coronel 
Borrego (República Argentina), úl
timamente vecino de Bilbao, y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de 
sentencia y hacer pago del impor
te de las costas devengadas en 
dicho procedimiento por cantidad 
de 4.109 pesetas, en el juicio de 
faltas número 510 de 1975, por la 
falta de imprudencia con daños a 
José María Arribas Pascual.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 

el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado suje
to, poniéndole en caso ele ser ha
bido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 3 de abril de 1976.—El 
Juez, José Luis Antón de la Fuente. 
El Secretario, Licinio Vaquero.

Castro) eriz
Cédula de notificación y 

requisitoria
En el juicio de faltas número 

143/75, sobre imprudencia con le
siones y daños, se ha practicado 
tasación de costas cuyo total im
porte asciende a la cantidad de 
71.445 pesetas, que son á cargo del 
condenado a su pago, Fernando 
Rebelo Rodrigues, de 22 años, sol
tero, obrero y residente en Fran
cia, 94600 Choisy le Roi, 44, Ave- 
nue d’Alfortville.

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres días de dicha ta
sación al referido condenado, así 
como de requisitoria a todas las 
Autoridades para que procedan a 
su busca, captura y puesta a dis
posición de este Juzgado, se expi
de la presente en Castroj eriz, a 
12 de abril de 1976.—El Juez Co
marcal, (ilegible).—El Secretario, 
Pedro Alonso.

1.905.-390,00
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Delegación Hacienda de burgos
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Pinar maderable 00:
550 ptas.; Monte bajo 
bera 00: 4.600 ptas.;
220 y 200 pesetas.

CABIA. — Labor- secano,
1.600, 800, 400 y 200 ptas.;, vma oo: uoo ptas.; 
Prado secano 00: 1.500 ptas.; Arboles de ribera 00: 
2.400 otas.; Erial pastos 00: 10Q ptas.

CARCÉDO DE BURGOS. — Labor regadío 00: 4.608 
pesetas: Labor secano, 1, 2. 3, 4. 5 y 6 : 2 300, 1.600,

1.000. 400, 200 y 125 ptas.; Monte alte>00:350 ptex. 
Monte bajo 00: 90 ptas.; Arboles de nbeia 0C. 1.70» 
pesetas; Erial pastos 00: 35 pesetas.

CARDEÑADIJO.— Huerta, 1 y 2: 11.100 y 9.400 ptas ; 
labor regadío 00' 6.700 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4. 5 y 6? 3 500 2.500, 1.600, 1.200, 550 y 250 ptas.. 
Prado secano 00: 1.400 ptas.: Monte bajo 00, 9» 
pesetas; Ai boles de ribera 00: 2.400 ptas.: Eriai 
pastos 00: 160 pesetas

CARDESAJIMENO. — Labor regadío, 1. 2 y 3. i.tO», 
5 500 v 4 300 otas.; Labor secano, 1, 2, .5, 4, o yo.
3 300 2.000, 900, 500, 350 y 200 ptas.; Monte bajo 00: 
140 ¿tas.; Arboles de ribera 00: 3.800 ptas.; Erial 
pastos. 1. 2 y 3: 260, 220 y 120 ptas.

CARDEÑUELA RIOPICO.— Labor secano, 1. 2. 3. 4, 
T;y 6:3.500, 2X00, 1.600, 800, 350 y 200 ptas.; Prado 
secano 00' 1 700 ptas.; Monte bajo, 1 y 2: 100 y 91 
pesetas; arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Erial

CASTRILLO DEL AL. — Huerta 00: 3.900 pesetas; taborX^ano, 1, 2, 3, 4,- y 5 : 2.000, 1.400 650, 300 y
100 ptas ; Frutales 00: 600 ptas.; t-rado secano, 
1 -2 y 3-1 000. 1.100, y 1.000 ptas.; Monte bajo, 
1’y 2: 150, y 100 ptas.; Arboles de ribera 00: 1.30» 
pesetas: Erial pastos 00: 80 pesetas. •

CAYUELA. — Labor secano, 1, 2, 3,* 4 5, y 6: 4 100
3.500. 1.600^. 800, .400, y 200 ptas.; Vina 00. 1.101 
pesetas;. Prado secano 00: 1.500. ptas.; Pinar ma
derable 00: 450 ptas.; Monte bajo 00: 90 Ptas.; Ar
boles de ribera 00: 2.400 ptas.; Erial pastos 00: 100.

CELADA. DEL, CAMINO. — Labor secano 1, 2, 3,- 4.
5 y 6- 3.3G0, 1.800, 1.300, 700, 350, y 200 ptas.; Vi
ña" 00: 400 ptas.; Prado secano 00: 2.300 ptas.; 
Arboles de .ribera 00: 2.400 ptas.*, Erial pastos 00. 
100 pesetas. - ■

CELADAS. LAS. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6. 
3 300 1.800, 1.400. 650, 3.00 y 175- ptas.; Prado se
cano’ 0Ó- 1.700 ptas.; Erial pastos 00: 80 pesetas.

CEBADILLA SOTOBRIN. Huerta. 00: 4.900 ptas.; 
Labor secano. 1, 2, 3, 4, 5, y 6 : 3.300, 2.300, 1.600. 
900, 400, y 175 ptas.; Prado secano 00: 1.900 ptas.; 
Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.; Erial pastos 00. 
80 pesetas

CUBILLO DEL CAMPO. — Huerta 00: 5.900 ptas ; 
Labor secano 1, 2, 3, 4. y 5: 2.500, 1.300, 500. 250 
y 100 otas.; Prado . secano, 1, y 2: 1.500, y x.OOi 
¿tas.; Monte bajo, 1, y 2: 120 y 100 ptas.; Arbola 
de ribera 00: 2.400 ptas.;,.Erial pastos, 1, 2, 3, y 4. 
260, 220, 180 y 120 pesetas. -

CUEVA DE JUARROS. — Labor regadío, 1, y 2
6 700 y 5.800 ptas.: Labor secano, 1, 2, 3, 4. 5, y 6: 
1'800 1.300, 700, 400, 200, y 125-ptas.; Prado seca
no 00- 2.500 otas.; Monte alto 00: 300 ptas.; Mon
te bajo 00: 60 ptas.; Arboles de ribera 00: 1.7» 
pesetas; Erial pastos 00: 100 ptas.

ESTERAR. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5: 3.3U1 
1800, 1.000, 550, y 175 ptas.; Viña 00: 1X00 ptas.. 
Prado secano 00: 1.100 ptas.; Monte bajo 00: 8 
pesetas; Arboles de ribera 00: 2.800 ptas., Erig 
pastos 00: 100 pesetas. .

FRANDOVINEZ. — Labor secano, 1, 2. 3, 4, 5. 6, y ' 
3 900, 2.500, 2.000, 1.200, 800, 500, y 200 ptas.; Pra
do secano, 1. y 2: 2.700 y 1.700 ptas.; Arboles di 
ribera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos 00: 80, ptas.

FRESNO DE RODILLA. — Labor secano, 1, 2, 3, < 
v 5- 3.300, 1.600, 800, 250, y 90 ptas.; Prado secano
1, y 2: 2.300. y 1.700 ptas.; Erial pastos 00: 160 pta

GALARDR.— Labor secano, 1, 2, 3, 4. 5. y 6: 2.50 
1300, 700, 400, 200, y 150 ptas.: Prado secano..
2, y 3: 2.300, 1.400, y 800 ptas.; Monte bajo, i. ’ 
y 3: 180, 160, y 140 pesetas.

GREDILLA LA POLERA. —- Huerta 00: 3.900 pesetas 
Labor secano,. 1, 2. 3, 4, 5. 6, 7, 8, 9. y 10: 2.9 
2.000. 1.600, 1.300, 900, 700, 550, 400, 250. y 10Q 
setas: Prado secano 00: 1,400 ptas,; Monte a» 
00: 300 otas.: Monte bajo 00: 80 ptas.; Arboles o 
ribera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos, L...V 2; IV 
y 80 pesetas. ... ........ , H

HONTOMIN. — Labor secano, 1, á. 3, 4. 5, T
3.500, 2.000, 1.300, 550, 300, y 175 ptas,; Monte ai 
to 00: 100 ptas.; Erial pastos. 1, y 2: 180 y 160 pta

HOÑTORIA DE LA CANTERA. — Labor secano.

Secclún de L/AtasírAs y ue isos Agrarios
Se Pone' en conocimiento de todos los contribuyen

tes de los siguientes Ayuntamientos, que los valores 
de las distintas calificaciones catastrales correspon
dientes a esos términos municipales, de acuerdo con 
la rectificación quinquenal de bases imponibles or
denadas en el articulo 24 del texto refundido de la

■ Contribución Territorial Rústica y Pecuaria son las 
siguientes:
AGES -_ Labor readío 00: 6.400 ptas.; Labor secano,

1 2 3 4 5 y 6: 3.300, 2.500, 1.200, 650, 350 y 150
pesetas; Monte bajo 00: 120 ptas ; Arboles de ri
bera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos, 1, 2 y 3: 200, 100 
y 80 pesetas, „ „ . - c o onnALBILLOS.—Labor secano. 1, 2, 3, 4 5_ y 6 3 900
2.900,, 1.800,. 1.000, 400 y 1(5 ptas.; Vma 00. ...400 
pesetas; Prado .secano 00: 1.500 ptas.; Monte ba 
jo 00: 90 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.400 ptas.; 
Erial pastos 00: 100 ptas. '

ARCOS DE LA LLANA.—Labor secano. 1, 2 3, 4 5 
y 6- 3 900, 2.900, 1.300, 800, 300 y 175 ptas.; Vina 00: 
Prado secano 00: 1.400 utas.; Pinar maderable 00: 
250 ptas.; Monte bajo 00: 90 ptas.; Arboles de ri
bera 00: 2.400 ptas.; Erial pastos 00: 100 ptas..

ARLAN ZON.—Labor regadío, 1, 2 y 3: 6.700. 6.400 
y 5 200 ¿tas,; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y6...2,5g& 
1600. 1.200. 500, 250 y 175 ptas.; Prado regadío. 1,
2 y 3: 4.900, 4.700 y 3.500 pías.; Prado secano, 1 y 
2: 2.300 y 1.100 ptas.; Monte alto .00: 300 ptas.; 
Monte cajo, 1, 2 y 3: 140, 100 y 80 ptas,, Arboles 
de ribera 00: 2.800 ptas.; Erial Pastos 00: 120 ptas.

ARROYAD. —Labor secano. 1. 2, 3. .4, 5 y 6: 3.300,
2.500, 1.200, 800, 400 y .200 ptas.; Prado secano 00: 
1.900 nías.; Erial, pastos 00: 100 ptas.

ATAPUEROA.— Huerta 00: 6.650 ptas.; Labor seca
no 1 2 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11: 3.300,. 2.000, 1.400, 
1 200 800, 700, 650. 500, 350, 200 y 125 ptas.: Prado 
secano 00: 1.900 ptas.; Monte bajo, 1 y 2: 160 y 100 
pesetas;. Arboles de ribera 00: 2.00Q. ptas.; Erial 

pastos 00: 100 pesetas.
AUSINES (LOS).—Labor regadío, 1, 2 y 3: 7.000, 

6 700 y 6.400 ptas.; Labor secano, 1. 2, 3, 4. 5 y 6:
3.300, 2.000, 1.300. 700, 300 y 125 ptas.;. Prado re
gadío 00: 3:500 ptas.; Prado secano 00: 1.300 pe
setas; Monte bajo, 1, 2 y 3: 1600. 100 y 900 ptas.; 
Arboles de ribera 00: 2.400 ptas.; Erial pastos 00: 
120 pesetas.

AVELLANOS?. DEL PARAMO. — Huerta 00: 5.900 pe
setas; Labor regadío 00: 5.500 ptas.; Labor secano, 
12 3, 4, 5 y 6: 2.300, 1.600, 1.200, 500, 250 y 100 
pesetas; Arboles de ribera 00: 1.300 ptas.: Erial 
pastqs 00: 80 pesetas.

BARRIOS DE COLINA. — Labor secano, 1,-2, 3, 4, 5 
y 6: 2,000. 1.600, 1.200, 500, 200 y 100 ptas.; Prado 
secano 00: 2.100 ptas.; Monte alto 00: 400 ptas.; 
Monte bajo, 1 y 2: 100 y 60 ptas.; Arboles de ribe
ra 00: 2.000 ptas.; Eriál pastos, 1 y 2: 220 y 80 
pesetas.

BUNIEL. — Labor regadlo, 1 y 2: 7.600 y 5.500 ptas.; 
Labor secano. 1, 2, 3, 4 y 5: 3.500, 1.800, 900, 350 y 
250 ptas.; Frutales 00: 2.000 ptas.; Prado seca
no 00: 1.000 ptas.; Arboles de ribera 00: 2.000 pe
setas; Erial pastos, 1 y 2: 120 y 80 ptas.

BURGOS. — Huerta 00: 21.200 ptas.; Labor regadío, 
1 2 y 3: 9.700, ,9.100 y 8.800 ptas.; Labor secano, 
1 2, 3, 4, 5y 6: 4.100, 3.300, 1.600, 1.000, 550 y 300 
pesetas: Frutales 00:, 5.000 ptas.; Prado rega

dío 00: 5,500 ptas.; Prado secano 00: 2.500 ptas.: 
— i.eoo ptas.; Monte alto 00: 

00: 200 ptas.; Arboles de ri- 
Eríal pastos, 1, 3 y 3; 260,

1, 2, 3, 4, 5 y 6: 4.100. 3.500, 
ptas.; Viña 00: 1.100 ptas." 
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21 3 4 5 y 6 : 2.000. 1.600, 700, 350, 200 y 100 ptas.;
Prado secano 00: 1.000 ptas.; Monte bajo 00: 80 

'-pesetas; Erial pastos 00: 60 pesetas.
HORMAZA. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6. 3.300, 
' 2 000 900.-500, 250, y 175 ptas.: Viña 00: 300 ptas .

Monte alto 00: 400 ptas.; Arboles de ribera 00: 
2.400 ptas.; Erial pastos 00: 100 pesetas.

i AS HORMAZAS —■ Huerta 00; 3.900 ptas..: Labor stcano , L 2? 3. 4, 5, .y 6: 2.900, 1.600, 1.200, 650, 300 
y 175 ptas.; Frutales 00: 1.750 ptas.; Prado seca
no 00- 1.000 ptas.; Monte bajo 00: 90 ptas.; Arbo

les de ribera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos 00: 60. 
HORNILLOS DEL CAMINO. — Labor regadío. 1. y 2:

5.500, y 4.600 ptas.; Labor secano, 1, 2. 3. 4, 5, y 6:
2.900, 2.000, 1.200, 550. 300. y 175 otas.: Vina 00. 
1.000 ptas.; Monte bajo 00: 80 ptas.: Erial pastos 
00: 100 pfesetas. ■

HUERMECES. — Huerta 00: 4.900 ptas.; Labor se
cano ' 1 2, 3, 4," 5. y 6: 3.300, 2.000, 1.600, 1.200, 500. 
y 200 ptas?, Prado secano 00: 2.300; Monte bajo 
00' 120 ntas.; Erial pastos, 1. y 2: 180 y 160 ptas.

HURONES." — Labor secano, 1, 2. 3. 4. 5. y 6. 2 500,
1.800. 900. 650. 300, y 175 ptas.;  00: 1.750 
pesetas; Prado secano 00: 1.400 ptas.. P*nar 03 ■ 
450 ptas.: Monte bajo 00: 160 ptas,: Arboles de 
ribera 00: 1.700 ptas.: Erial pastos 00: 80 pesetas.

Fruta.es

IBEAS DE JUARROS. — Huerta 00: 13.900 ptas.: 
TÁbor rés&dio, 1, 2, y 3; 7.000, 6.700, 6.4 JO- utas., 
Labor secano, 1, 2, 3. 4, 5. y 6: 2 300, J?°°:
550 350 y 175 otas.; Prado secano 00: 1.700 ptas.. 
Monte balo. 1. v 2: 120. y 90 ptas.; Erial pastos.

"T v 2: 1.^0 V 100'pesetas. .
TSAR — Labor Secano, 1. 2. 3, 4, 5. y 6: 3.300. 2 000.

l.'ódb. 550, 300 y. 175 ptas.: Frutales 00: 1.500 ptas..
Erial"Pastos 0G: -80 ptas. AA . - v.

LODOSO — Labor regadío 0'0: 6.400 otas.. Labor 
senario 1. 2. 3. 4, 5. y 6: 2.900 2.500, 1.400 900. 
3b0. y 250 ptas.; Prado secano 00: 1.400 ptas ; Mon
te bajo 00: 90'ptas.: Arboles de ribera 00: 2.000

"pesetas; Erial pastos 00: 80 pesetas _
MÜ.NSILLA DE BURGOS. — Labor secano. 1. 2. 3.

4 y 5: 2.900. 2.000. 900, 350 y 175 ptas.; Prado se
cano 00: 1.900 ptas;; Monte bajo 00: 100 ptas.:

' Erial pastos 00: 100 pesetas.
MARMULLAR DE ABAJO. — Labor secano. 1, 2. 3.

45 y 6- 2900 2.090. 1.200. 650, 350 y 175 ptas.: 
'■■'Prado'secano 00: 1:500 ptas.; Erial pastos 00: 80. 
MARMULLAR DE ARRIBA.' — Labor secano. 1. 2,

3 4 5, y 6' 2 900, 2.000. 1.200.. 650, 350, y 175 ptas.;
Prado secano 00: 1.500 ptas.; Monte balo 00: 90

' pesetas; Erial pastos 00: 80 pesetas.
MAZUÉLO DÉ MUÑO. — Huerta 00: 3.900/pesetas; 

Labor secano, 1, 2. 3, 4. 5, y 6: 2.300, 1.600, 800, 
500, "300, v 175:' Viña 00:- 400 otas.: Prado seca
no 00: 1.000 :ptas?; Monte bajo 00: 90 pesetas; 
Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos-00: 
80 pesetas.

MÉDTNILLA LA DEHESA. — Labor secano, 1. 2, 3, 
4, 5. v 6: 2.900, 2.000. 1.400. 700 350 v 175 pesetas: 
Villa 00: 900 ptas..; Frutales 00: 2.000 ptas.; Pra
do secano 00: 1.300 ptas.: Monte bajo 00: 90 ptas.: 
Erial pastos 00: 120 pesetas.

MODUBAR DE LA. EMPAREDADA. — Labor rega
dío 00: 7.600 ntas.; Labor secano,- 1 2. 3. 4, 5. y 6:
3.500. 2.000, 1.600, 800, 350, y 125 ptas.; Prado se
cano 00: 1.500 ptas.; Monte bajo 90: 100 ptas.:

Arboles 'dé ribera 00: 3.200 ptas.; Erial pastos 00:
■' 120 pesetas.
LA MOLINA DE TJBÍERNA. — Huerta 00: 4.900 ptas.:

Labor secano. 1, 2, 3, 4, y 5: 1.800, 1.400, 900. 350
v 175 ntas.; Prado secano. 1, y 2: 1.100, y 550 pe-

. seras; Monte bato, 1. y 2: 90. y 80 Pesetas,; Arfeo- ' 
les dé ribera 00: 2.000 ptas. :- Erial pastos 00: 80.

LA NUEZ DE ABAJO. — Labor reeadío 00: 4.600 
pesetas: Labor secano. 1. 2/3, y 4: 3.500, 1.800. 500, 
v 300 ptas.: Prado secano 00: 1.300 ptas.; Arboles 
ds ribera 00: 2.800 ptas,: Erial pastos 00: 120 ptas.

OPPANEJA■-RTOPTCO Huerta 00: 3.900 ptas : La
bor secano;'!. 2 3. 4; 5. v 6: 2 500. 2.000. 900. 500. 
350. y 200 ptas.; Prado secano 00: 1.300 ptas.; Mon
te bajo 00: 100 pías.; Erial pastos 1, y 2: 220 y 160.

Erial pastos 00:. 80 pesetas SPPario 1
Ia 't£, «oV

secano 12, y 3 ¿900 2.300. y 1.900 ptas.; Monte 
tejo 1, y 2: 180 y 120 Ptas.; EMal pastos, 1, y 2. 

paraMO20DEl“arrOYO. — Labor secano, 1, 2, 3,
i 5 y 6- 2.500, 1.800, 1.000, 650, 400, y 250 Mas.. 
Prado secano 00: 1.000 pesetas; Erial J0/

m* L ™ X í & 

900 250 y 175 ptas/, Erial pastos 0C>: • 80 pesetas. 
PINEDA DE LA SIERRA. - Huerta. 1 y 2 9.400.

y 8.400 ptas/. Labor regadío 1, 2, y 3 • J
v 3 300 utas.: Labor secano. 1. 2, 3, y 4. 1.600. 500, 
200." y 125 ptas.; Frutales 00: 1.750 ptas.; ^rado 
secano 00: 1.700 ptas.; Monte bajo, 1, y 2. 120 
8fi 'ntas-' Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos í, W! 5, y 6; 260, 220, 200. 120 80 y 60 p 

qutnt ANADUEÑAS. — Labor secano. 1, 2, 3. 4, 5, y 
' 6' 3 500 2.500, 2.000, 1.200, 400, y 200 ptas.; Prado 

secano 00: 1 300 ptas.; Mal pastos 00: 160 pt^s. 
QUINT ANAORTUÑO. — Labor regadío 00 2.000 pe

setas; Labor secano, L 2, 3. 4, y 5 3 500 2.500, 
1.000, 550, y 250 ptas.; Prado secano 00. 2.300 ptas.. 
Erial pastos 00: 80 ptas.

OUIWTÁNAPALLA. — Labor secano. 1,. 2, 3, 4. 5. 6. 
7 y 8: 3.500. 2.500, 1.600. 1.200. 900, 500 350 y 175 
pesetas; Prado secano, 1, 2, y 3: 2.500, 1.700 y 400 
pesetas: Moñte bajo 00: 180 ptqs/. Erial pastos

qhtÑTANARRÚZ. : Huerta 00: 4,900 titas.; Labor 
secano 1 2. 3, 4,2y 5: 2.000, 1.300/ 650. 175. y 100 
pesetas; Frutales. 1-, y 2: 2.000 y 1.750 Ptas? ^°2Í' 
te -balo .00: 100 ptas,; Arboles.de ribera 00: 1.700 
nesctas' Fria' pastos., 1, y 2: 100 y 8.0 pesetas.

QUIÑTÁÑÍLLA PEDRO ABARCA. — Labor secano
1 2. 3. 4. 5, y 6: 3.900, 2.300, 1.400, 800, 250, y 200 
pesetas;..Prado secano 00; 1.000 ptas.; Monte .ba
jo 00- 60 Más/; Erial pastos, 1, y 2: 100 y .80 ptas.

QUINTANILLA VIVAR. — Labor secano. 1, 2 o. 4.
5 v 6' 3 90Ó. 2.900. 2.000. 900. 400, y 250 ptas.; Pra
do" secano 00: 1.400 ptas. ; Erial pastos 00: 100 ptas. 

QUINTANILLAf?. — Labor regadío 00: 7 000 ptas
Labor secano, 1, 2/3. 4, 5. y 6: 3.500. 1-800, 1.400.
550, 350, y 200 nta8-1' Mónte bajo 00: 120 ptas.: 
Erial náStes OÍ): 8'0 pesetas. .

QUINTANILLA SOMUÑÓ. — Labor secano. 1. 2, .. 
4 5 y 5; 2.900, 1.800. 900. 500. 350. y 150 pesetas.: 
Viña 00- 1.000 ptas/, Prado secano '00: 2,509 ptas.: 
Monte bejo 00; 100 ptas.: Erial pastos 00: 100 ptas.

QÜINTKntLeA VIVAR. — Labor secano, 1, 2. 3, 4.
5, v 6: 3:900. 2.900. 2.000. 900. 400 v 250 ptas ; Pra
do secano 00: 1.400 otas.: Erial pastos 00: 100 ptas. 

RABE DÉ LAS CALZADAS. — Labor regadío, 1, 2.
v 3- 9 100 6 700, v 5.200 pesetas; Labor secano, 1.
2 "3' 4 ’5, v 6: 3.569, 1.800, 1.200. 550, 250 y 100 ptas.; 
Frutales 00: 3.750" ntas.: Prado secano 00: 2.300 
besitos'; Erial pastos 00: 80 pesetas.

LAS REBQLLEDAS. — Huerta 00: 3.90Cl pesetas; La
bor secano. 1. 2, 3, 4, y 5: 3.500, 1.600, 8Ó0, 350, y 
175 ntas.; Prado secano 00: 1.100 titas.; Arboles 
'dé i-fbera 00: 2.400 otas.; Erial pastos 00: 80 ptas.- 

REVILLA BEL CAMPÓ. — Labor regadío, 1, 2. y 3:
7 900 5 500. v 3.0Ó0 titas/. Labor secano. 1, 2. 3, 4. 
5' y 6- 3 900. 2.000. 900, 400, 200, y 40 ptas.; .Prado 
secano 00: 2'700 ntas.; Monte bajo, 1, 2. y 3: 100, 
80 v 60'ntas.; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas., 
Erial nastdS 00: 1,00 ntas. " n -

REVHDARRUZ. — Labor regadío 1. y ,2 . 7,900, 5.800, 
pesetas; Labor secano, 1, 2, 3, 4. 5, y 6. 3.900, 2 000, 
1.400, 900, 350. y 150 ptas.; Viña 00: 900 ntas : Mon
te bato 00: 120. ptas/. Arboles de ribera 00: 1.700 
tiésétKs 'Eriál pasfbs 00: 1Ó0 pesetas.

RIOCEREZO — Labor secano. 1, - 3. 4 5. v 6:
3 900 ! 900 1 000. 650. 300, y 200 ptas/ Prado se- 
cano' oO: 1.560 M^.; Erial pastos 00: 80 pesetas.
^306 "1 400' ROO". 356' Í50 ties»ts<- prado seca
no 00: 1.000 otas.; Monte bajo 00 : 60 ptas.: Erial 
Pastos 00: 100 pesetas.

Fruta.es
Arboles.de
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ROBREDO TEMIÑO. — Labor regadío 00: 5.500 pe
setas; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 2.900, 1.800, 

900, 550, 300, y 150 ptas.; Prado secano 00: 1.500 
pesetas; Monte alto 00: 150 ptas,; Monte bajo 00: 
60 pesetas; Erial pastos 00: 80 pesetas.

ROS. — Huerta 00: 4.900 ptas. ¡ Labor secano, 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7: 3.500, 2.000, 1.600, 900, 350, 200 y 100 pe
setas; Monte bajo 00: 120 ptas.; Arboles de ri
bera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos 00: 80 ptas.

RUBENA.—Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 3.900, 2.000,
1.300, 500, 300 y 200 ptas.; Prado secano 00: 1.700 
pesetas; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Erial 
pastos 00: 80 ptas.

SALDAÑA DE BURGOS.—Labor regadío, 1 y 2: 7.600 
y 6.400 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 3.500,
2.300, 1.400, 800, 350 y 150 ptas.; Prado secano 00: 
1.000 ptas.; monte bajo 00: 100 ptas.; Arboles de 
ribera 00: 1.700 ptas.; Erial pastos 00: 100 ptas.

SALGUERO DE JUARROS.—Labor regadío, 1 y 2: 
5.800 y 5.500 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 
2.000, 1.400, 800, 400, 200 y 125 ptas.; Prado seca
no 00: 2.300 ptas.; Monte alto 00: 250 ptas.; Mon
te bajo DO: 90 ptas.; Arboles de ribera 00: 1.300 
pesetas; Erial pastos 00: 100 ptas.

SAN ADRIAN DE JUARROS .— Labor regadío 00: 
6.400 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4 y 5: 2.300, 1.400, 
700, 300 y 100 ptas.; Prado secano 00: 2.500 ptas.; 
Monte bajo, 1 y 2: 100 y 90 ptas.; Arboles de ri
bera 00: 1.300 ptas.; Erial pastos 00: 80 ptas.

SAN MAMES DE BURGOS. — Huerta 00: 7.650 ptas.; 
Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 4.100, 2.900. 1.300, 
400, 200 y 100 ptas.; Prado secano 00: 2.500 pe
setas; Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.; Erial pas
tos 00: 100 ptas.

SAN PEDRO SAMUEL.—Labor regadío 00: 5.800 pe
setas; Labor secano, 1, 2, 3, 4 y 5: 2.900, 1.400, 300. 
175 y 90 ptas.; Erial pastos 00: 80 ptas.

SANTA CRUZ DE JUARROS. — Huerta 00: 5.900 pe
setas; Labor secano, 1, 2, 3, 4 y 5: 2.000, 1.200, 550, 
250 y 100 ptas.; Prado secano, 1 y 2: 1.900 y 1.300 
pesetas; Monte bajo 00: 100 ptas.; Erial pastos. 1, 
2 y 3: 180. 120 y 80 ptas.

SANTA MARIA TAJADURA. — Huerta 00: 12.850 pe
setas; Labor secano. 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 3.900, 2.500,
1.800, 900, 400 y 175 ptas.; Prado secano 00: 1.400 
pesetas; Arboles de ribera 00: 2.800 ptas.; Erial 
pastos 00: 80 pesetas. 

SANTIBAÑEZ ZARZAGUDA.— Huerta, 1 y 2: 6.650 
y 5.900 ptas.; Labor secano, 1, 2, 3, 4 y 5: 2.900, 
1.400, 900, 300 y 150 ptas.; Viña 00: 300 utas.; Pra
do secano 00: 1.400 ptas.; Pinar 00: 250 ptas ; Ar
boles de ribera 00: 2.800 ptas.; Erial pastos, 1 y 2: 
180 y 80 ptas.

SANTO VENIA DE OCA. — Labor de regadío 00: 5.500 
pesetas; Labor secano, 1, 2, 3. 4, 5 y 6: 2.300, 1.400, 
900, 500, 250 y 100 ptas.; Prado secano, 1, 2 y 3- 
1.400, 800 y 400 ptas.; Monte bajo. 1 y 2: 80 y 60 
pesetas; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas • Erial 
pastos 00: 80 pesetas.

SARRACIN. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 v 6: 3.300 
2.000, 1.200, 550, 250 y 175 ptas.; Monte bajo, 1 y 2:’ 
120 y 100 ptas.; Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.

SOTOPALACIOS.—Labor secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 
3.500, 2,000, 1.200, 700, 400 y 200 ptas.; Prado seca
no 00: 1.000 ptas.; Erial pastos 00: 120 ptas.

SOTRAGERO.—Labor secano. 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 3.300 
2.000, 1.200, 700, 350 y 200 ptas.; Prado secano 00' 
1.000 ptas.; Erial pastos 00: 80 ptas.

SUSINOS DEL PARAMO. — Labor secano, 12 3 4 
5 y 6: 3.300, 2.300, 1.600, 800, 300 y 150 ptas.; Prado 
secano 00: 700 ptas.; Monte bajo 00: 60 ptas • 
Erial pastos 00: 80 pesetas.

TARDAJOS. — Huerta 00: 9.400 ptas.; Labor regadío
1, 2 y 3: 9.100, 6.700 y 5.200 ptas.; Labor secano, L
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8: 4.100, 3.900, 2.900, 2.000, 1 000 
500, 250 y 150 ptas.; Viña 00: 400 ptas.; Prado se
cano 00: 1.000 ptas.; Arboles de ribera 00• 2 000 
pesetas; Erial pastos 00: 100 ptas.

TOBES Y RAHEDO. — Huerta 00: 3.900 ptas.; Labor 
0°: 4000 Ptas.; Labor secáno, 1, 2, 3, 4 y 5: 

m00’,1’400’ 800> 300 y 150 otas.; Prado secano 00: 
800 ptas.; Monte bajo, 1 y 2: 90 y 80 ptas.; Arboles

de ribera 00: 1.300 ptas.; Erial pastos, 1 y 2: loo 
y 80 pesetas.

LOS TREMELLOS. — Huerta 00: 5.900 ptas.; Labor 
secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 3.500, 2.900, 1.600, 700, 350 
y 150 ptas.; Prado secano 00: 800 ptas.; Monte ba
jo 00: 80 ptas.; Arboles de ribera 00: 1.700 ptas.; 
Erial pastos 00: 80 pesetas.

UBIERNA.—Labor secano,. 1, 2, 3, 4, 5 y 6: 3.500, 
2.000, 1.400, 700, 300 y 150 ptas.; Prado secano 00:' 
800 ptas.; Monte bajo 00: 80 ptas.; Arboles de ri
bera 00: 2.800 ptas.; Erial pastos 00: 100 ptas.

URREZ.—Labor regadío, 1 y 2: 7.000 y 4.300 ptas.; 
Labor secano, 1, 2, 3, 4 y 5:. 2.900, 1.600, 700, 250 
y 125 ptas.; Prado secano, 1, 2 y 3: 2.300, 1.500 j 
550 ptas.; Monte bajo, 1 y 2: 80 y 60 ptas.; Erial 
pastos 00: 80 pesetas.

VILVIESTRE DE MUÑO.—Labor secano, 1, 2, 3, 4, 
y 5: 2.500. 1.800, 800, 350 y 150 ptas.; Viña 00: 400 
pesetas; Prado secano 00: 700 ptas.; Erial Pas
tos 00: 80 pesetas.

VILLAFRIA DE BURGOS. — Labor secano, 1, 2. 3, 4 
5 y 6: 3.300, 1.800, 1.200, 550, 350 y 175 ptas.; Pra
do secano 00: 2.300 ptas.; Erial pastos 00: 120 ptas

VILLAGONZALO PEDERNALES. — Huerta 00 : 4.900 
pesetas; Labor secano, 1, 2, 3 y 4 : 2.900, 1.600, 700 
y 200 ptas.: Prado secano 00: 1.00 ptas; Arboles de 
ribera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos, 1 y 2: 100 i 
80 pesetas.

VILLAGUTIERREZ. — Huerta 00: 3.900 ptas.; Labor 
secano, 1, 2, 3, 4, 5 y 6 : 3.900, 2.300, 1.400, 700, 350 
y 200 ptas.: Viña 00: 900 ptas.; Monte bajo 00: 
100 ptas.; Erial pastos 00: 100 ptas.

VELLALBILLA DE BURGOS. — Huerta 00: 5.900 pe
setas; Labor regadío 00: 5.500 otas.; Labor secano,
1, 2, 3, 4 y 5: 3.900, 1.800, 900, 400, y 200 pesetas: 
Viña 00: 800 ptas.; Prado secano, 1, y 2: 2.300, y 
1.100 ptas/; Monte bajo 00: 100 ptas.; Arboles de 
ribera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos 00: 100 ptas.

VILLAMIEL DE LA SIERRA. — Labor regadío 00: 
5.500 ptas.; Labor, secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 1.800.
1.300, 700, 300, 200 y 90 ptas.; Prado secano, 1,
2, y 3: 1.900, 1.000, y 400 otas.; Monte alto 00: 
300 ptas.; Monte bajo, 1, y 2: 80 y 60 ptas.; Erial 
pastos, 1. y 2: 260, y 80 otas.

VILLANUEVA DE RIO UBIERNA. — Huerta 00: 3.900 
pesetas; Labor secano, 1. 2, 3, 4, 5, y 6: 3.500, 2.300, 
1.400, 650, 300, y 200 ptas.: Prado secano 00: 1.500 
pesetas; Erial pastos 00:' 80 pesetas.

VILLARIEZO. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5: 3.500,
2.300, 1.000, 500, y 175 ptas.; Monte bajo, 1, y 2: 
80, y 60 ptas.: Erial pastos 00: 100 ptas.

VILLARMENTERO. — Labor regadío, 1. y 2: 7.000 
y 5.800 ptas.: Labor secano, 1, 2, 3. 4, 5. y 6: 3.900,
2.300, 1.600, 550, 250, y 150 ptas.; Erial pastos 00 : 80.

VILLARMERO. — Labor secano, 1, 2. 3, 4, 5 y 6'
3.500, 1.800, 1.000. 500, 350, y 200 ptas.; Prado se
cano 00: 2.100 ptas.; Erial pastos 00: 80 pesetas.'

VTLLASUR DE HERREROS. — Huerta, 1, y 2: 4.900, 
y 3.900 ptas.: Labor secano. 1, 2. 3, 4, 5 y 6 : 2.900, 
1.600, 800, 250, 150 y 90 ptas.; Prado secano, 1, 2 
y 3: 2.700, 2.300 y 1.000 ptas.; Monte alto 00: 150 
pesetas; Monte bajo 00: 60 ptas.; Arboles de ri
bera 00: 2.000 ptas.; Erial pastos 00: 80 pesetas.

VTLLAVERDE PEÑAHORADA. — Labor secano, 1, 2,
3, 4, 5, y 6: 3.500, 2.500, 1.800, 900, 300, y 100 ptas.; 
Prado secano 00: 700 ptas.; Monte bajo 00: 60 
pesetas; Arboles de ribera 00: 2.000 ptas.; Erial 
pastos 00: 80 pesetas.

VILLA VIEJA DE MUÑÓ. — Labor secano, 1, 2, 3,
4, 5, y 6: 3.500, 2.500, 1.000, 400, 250, y 125 pesetas; 
Prado secano 00: 2.300 ptas.; Arboles de ribera 00: 
1.700 ptas.; Erial pastos 00: 100 otas.

V1LLAYERNO MORQUILLAS. — Labor secano, 1, 2,
3. 4, y 5: 3.900, 2.300, 1.200, 500, y 250 ptas.; Prado 
secano 00: 1.900 ptas.; Arboles de ribera 00 - 2.000 
pesetas; Erial pastos 00: 100 ptas.

VILLOREJO. — Labor secano, 1, 2, 3, 4, y 5 : 3.500, 
aaaS’ 4-3®Q’ 400, y 200 ptas.; Arboles de ribera 00: 
2.000 ptas.; Erial pastos 00: 80 ptas.

VILLOROBE. — Labor secano, 1, 2, 3, 4 5. y 6: 
nX88 o A’888, 8881 3881 388 y 88 Ptas.; Prado regadío 
uo: 2.700 ptas.; Prado secano 00: 1.500 ptas.; Mon* 
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te bajo, 1, 2, y 3: 100, 80, y 60 ptas.; Erial pas
tos 00: 35 pesetas.

ZALDUENDO. — Labor regadío 00: 5.500 ptas.; La
bor secano, 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 2.000, 1.400, 900, 550, 
250, y 90 ptas.; Prado secano, 1, y 2: 2.300. y 1.000 
pesetas; Monte alto 00: 300 ptas.; Monte bajo 00: 
60 ptas.; Erial pastos 00: 100 pesetas.

ZUMEL — Labor regadío 00: 5.500 ptas.; Labor se
cano ' 1, 2, 3, 4, 5, y 6: 2.300, 1.800, 1.000, 500, 300 
y 250 ptas.; Prado secano 00: 1.300 ptas.; Erial 
pastos 00: 100 pesetas.
Burgos, 10 de marzo de 1976. — El Ingeniero Jefe 

de Catastros de Rústica, Pedro Sevilla Vélez.

meios omjñEs
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgou
Vista la petición suscrita por 

don Fermín Zuazo Aguirre, resi
dente en Bilbao, calle Santuchu, 
número 17, 5.°

Y habida cuenta de las circuns 
rancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
33 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca ele 
.emergencia cinegética temporal 
son la conformidad del Exceiontl- 
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, lia consicteraGO oportu
no conceder la siguiente áutoi'i 
¿ación de uso de cebos envene-' 
todos.

Cebo autorizado: Dexeutanol 
Ambito de aplicación: Coto’ de 

caza BU Alcocero de Mola y Cue
va Cardiel.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros ae 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán co 
tocados por personal désign-ado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de I.CONA, 
de Briviesca, y bajo la supervisión 
del mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que, 
de mutuo acuerdo fijen el peticic 
nario y el Guarda citado, debien
do éste com u n i c a r con antela
ción a esta Jefatura y al Puesto 
de la Guardia Civil de Briviesca 
(P. Burgos), la fecha de comienzo 
de las operaciones y nunca antes 
de transcurridos cinco días de la 
fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios. — El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 

urente tres días consecutivos los 
..portunós BANDOS y dar a it: 
ublicldad cuantos anuncios' uonsí- 

rieren convenientes de la apera 
alón. Se colocarán letreros o r< 
abe indicadores en tocios los acce
sos al término municipal, así como 
en las proximidades en donde • ■ 
hayan colocado los cebos, eri loí 
que de forma clara y visible figure 
la siguiente leyenda: CEBOS EN
VENENADOS.

Cotaple menta ríos
A. —En el plazo de 24 hiñas 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en 
cerrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po 
sibie con cal -viva.

B. —Compete al Alcalde del.mu 
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad, considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

O.—El peticionario Se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación ce po
sibles daños a personas, gana.de-. 
ría u otros animales.

Burgos, 2 de abril de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial — 
A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay RUidíaz.

1.903.-1.251,00

Céarüs fle áimss tó FM

Nota-Anuncio
Por la Jefatura Provincial de 

Alava del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario (I. 
R. Y. D. A.), se ha presentado Ex
tracto del Proyecto de «Red de Ca
minos estabilizados y Saneamien
tos», en la zona de Ayuelas, perte
neciente al término municipal1 de 
Miranda de Ebro (Burgos).

Entre las obras proyectadas es
tán previstas las del desvío y rec
tificación del cauce del arroyo Ar- 
moyo cuyo nuevo trazado corres
ponde al denominado colector «A» 
según figura en el plano de situa
ción general.

Las características de dicho co
lector «A» son las siguientes: Lon
gitud, 3.183 m.; Pendiente, 1%;

Sección, 5,04 m.2; Talud, 1/1.
Está prevista además la cons

trucción sobre el mismo de -siete 
pasos de losa.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
la Comisaria de Aguas del Ebro o 
ante la Alcaldía respectiva, duran
te el plazo de veinte días, contado 
a partir de la fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efec
to el expediente y Extracto de Pro
yecto, estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro Ge
neral Mola, 28, Zaragoza, en ho
ras hábiles de oficina durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 18 de marzo de 1976 — 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

1.743.-625,00

DA Nicanora Pedruzo Castillo, 
acogiéndose al Decreto 3290 / 1974, 
de -25 de octubre, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
0,80 l./seg. de aguas públicas deri
vadas del rio Laño, en el paraje 
«Las Callejicas», y jurisdicción de 
Albaina, del término municipal del 
Condado de Treviño (Burgos), con 
destino a riegos en finca de su pro
piedad de 1,1840 Has.

Las obras a realizar son muy so
meras y consisten en una simple 
roza del terreno a realizar en un 
punto de la ribera del río Ayuda 
bien definido en el plano aporta
do, para poder estacionar un equi
po móvil de riego por aspersión 
formado por bomba centrífuga 
acoplada a tractor mecánico de 
60 C. V. de potencia; conjunto ca
paz para elevar el caudal necesa
rio a los cinco riegos anuales pre
cisos a través de tubería ligera 
móvil de impulsión, cuyo tendido 
máximo de unos 500 metros de 
tubería ligera móvil de impulsión, 
cuyo trazado sigue el de la carre
tera y puede cruzar pequeños 
arroyos.

Lo que se hace público para ge-, 
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes an_
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te esta Comisaría de Aguas o an
te las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al pú- 

-blico este anunció, dentro del pla
zo de treinta dias hábiles a partir 
de esta publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o de aque
lla exposición en las Ale lidias, res
pectivamente. Plazo durante él 
Cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
cficinas de ésta Comisaría de 
Aguas, General Mola, núm. 28, Za
ragoza.

Zaragoza, 8 de marzo de 1976.— 
El Comisarlo Jefe, José I. Bodega.

1.736.-826,00

D. Simón López Aberásturi, aco
giéndose aí Decreto 3290/1974, de 
25 de octubre, solicita la concesión 
dé un aprovechamientoJ de 2,5 'li
tros por segundo de aguas púb’- 
cas derivadas del río Ayuda, y pa
raje «El Vado de Acá», de Trevi- 
ño, del término múnicipal de Con
dado d¿ Treviño (Burgos), con des
tino a riegos de su finca que tiene 
3,5207 Has.
’ De los documentos y planos in
corporados se deduce que las 
obras á realizar son muy someras 
v consisten en una simple roza 
del terreno en el punto dé la ri
bera del río con la finca indicada 
en el plano, para poder estacionar 
un equipo móvil de riego por as
persión, formado. por bomba cen
trífuga acoplada a tractor mecá
nico de 72 C. V. de potencia, con
junto capaz de elevar el caudal 
necesario a los cinco riegos anua
les precisos y a través de tubería 
móvil de impulsión en 550 metros 
de trazado máximo para abarcar 
toda la zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaclbnes pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días hábiles a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas de 
ésta Comisaría de Aguas. General 
Mola, núm. 28, Zaragoza.
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Zaragoza, 2 de marzo de 1976.—
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1.739.-723,00

D.’ Simón López Aberásturi, al 
amparo del Decreto 3290/1974, de 
25 de octubre, solicita la conce
sión de un aprovechamiento de 
1,90 l./seg. de aguas públicas, de
rivadas del rio Ayuda, en el paraje 
«Los Caños o Fuentecilia», de Tre
viño, del término muni c i p a 1 de 
Condado de Treviño (Burgos), con 
destino á riego en finca de su pro
piedad, cuya superficie total es.de 
3,4877 Has.

De los documentos y cr o q u i s 
presentados se deduce que la to
ma se sitúa en un punto de la mar
gen derecha del río Ayuda, ubicado 
inmediatamente aguas arriba de 
la confluencia del desagüe de Ba- 
sondo y bien definido en el croquis 
aportado, dond8 previo acondicio
namiento del terreno marginal se 
podrá estacionar un equipo mó
vil de riego por aspersión, forma
do por bomba centrífuga acopla
da a tractor mecánico de 72 C. V. 
de potencia, conjunto capaz para 
elevar el caudal necesario a los 
cinco riegos anuales precisos, a 
través de tubería ligera móvil de 
impulsión, cuyo tendido máximo 
de unos 625 metros, puede discu
rrir en su mayor parte siguiendo 
el trazado del desagüe ,áe Basondo 
y cruzar bajo la Carretera de Mi
randa de Ebro a Vitoria, y un ca
mino aprovechando sendas obras 
de fábrica existentes, para dominar 
la zona regable de la finca.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas o an
te las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
de esta publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías, res
pectivamente? Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, General Mola, núm. 28. Za
ragoza.

Zaragoza, 2 "de marzo de 1976— - 
El Comisario Jefe, José T. Bodega '

1.741.-930,00

B. O. DE BURGO®.

Doña Antonia Castillo tirbiría;. 
acogiéndose al Detiretó '3290/1974. 
de 25 dé octubre, solicita ta conee- 
sióri dé- un aprovechamiento "de 
1,3 í./ség. de águáé* públicas deri
vadas del rio Ayuda, en el paraje 
«El Prao» y jurisdicción de Pedru- 
zo, del "término municipal dé Con
dado' de • Treviñ ó , (Burgos), cotí 
destino a riegos én finca de su 
propiedad de 2,1540 Has.

Las obras a realizar son muy so
meras y consisten en una simple 
roza del terreno a realizar en un 
punto1 de la ribera del río Ayuda, 
situado frente a la finca y bien, 
definido en el plano aportado, para 
poder estacionar un equipo móvil 
de riego por aspersión formado 
por bomba centrífuga acoplada a< 
tractor mecánico de 60 C. V. de 
potencia; conjunto capaz para ele
var el caudal necesario a los cinco 
riegos anuales precisos a través- 
de tubería ligera de impulsión de 
trazado variable entr,. los 6 y 506 
metros para dominar toda la zo
na regable de la finca.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría dé Aguas o an
te las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del plazo 
de treinta días hábiles a partir de 
esta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respec
tivamente. "Plazo durante el cual; 
estará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 24 de marzo de- 1976.— 
El Comisarlo. Jefe, José I. Bodega

1.737.-845,00

D. Jacinto Javier Ortiz de La- 
tierro Ortiz de Urbina, acogiéndo
se al Decreto 3290/1974. de 25 de 
octubre, solicita la conceción de un; 
aprovechamiento de 1,14 l./seg. de 
aguas públicas derivadas del Arro
yo Espadonedo o' acequia del Mo
lino, en el paraje «La Revilla» y 
jurisdicción de Pangua del térmi
no municipal de Condado de Tre
viño (Burgos), con destino a rie- 

. gos de una finca de su propiedad, 
de 1,8122 Has.

La toina se sitúa en la margen • 
izquierda del cauce y junto a 1&.

es.de


■®. o. DE BURGOS
L l ililí  — ■ ~~~   ' —lll"" ■Hieill--

«uñeta de la Carretera de Pan- 
gua, punto bien definido en el cro
quis aportado donde puede esta
cionarse un equipo móvil de riego 
por aspersión formado por bomba 
centrífuga acoplada a tractor me
cánico de 65 C. V. de potencia, 
conjunto capaz para elevar hasta 
SO m.’/hora y realizar cinco riegos 
anuales precisos a través de un 
tendido máximo de 500 metros de 
tubería ligera móvil de impulsión 
para dominar la zona regable de 
su finca.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas o ante 
las Alcaldías correspondientes, en 
que también se expone al público 
este anuncio, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir de es
ta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la . provincia o-de aquella 
exposición en las Alcaldías, res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas* hábiles. en las 
oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, General Mola, núm. 28. Za
ragoza.

Zaragoza, 11 de marzo de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1.738.—816 00

.TOmMBTO BE «fifi!
Injormctctón pública

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de 
abril de Í976, aprobó. inicialmente 
el Estudio de Detalle de la manza
na delimitada por las Avenidas de 
Reyes Católicos, Yagüe y calle del 
Morco, con las condiciones gene
rales que en este acuerdo se esta
blecen.

El expediente junto con el pro
yecto técnico se somete a informa
ción pública, de conformidad al 
artículo 32 de la Ley del Suelo, du
rante el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, pudiendo ser examinado du
rante las horas de oficina en la 
sede del Servicio Municipalizado 
de Desarrollo Urbano y Fomento 
de la Construcción, en la Aveni
da del Cid, núm. 3, y presentar ale
gaciones por cuadruplicado ejem
plar durante el plazo indicado.
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Burgos, 9 de abril de 1976.—El 
Gerente, (ilegible).

Por don Felipe Castañeda Pérez, 
Apoderado Omnia Motor S. A., se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
venta y montaje, de. neumáticos, 
en la calle Andrés Martínez Z.ato- 
rre, número 11, bajo. Exp. 50/76.

Para dar cumplimiento, a lo dis
puesto ..en el. apartado, a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglara e n t a, de. Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública p or término de 
.diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en. el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
raque quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti- 

. vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que est i m e n pertinentes, á 
cuyo efecto sé hace saber que él 
expediente que se instruye; con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 27 de febrero de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

1.869.—5-10,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Formado el padrón del impuesto 
municipal sobre basuras, corres
pondiente al año actual, se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo d8 quince días, a. .fin. de que, 
durante el mismo puedan presen
tarse las reclamaci o n e s que se 
consideren procedentes.

Aranda de Duero, 12 de abril de 
1976.—El Alcalde, José E. Romera.

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 9 de abril actual, ha apro
bado, con el quórum especial del 
articulo 303 de la Ley de Régimen 
Local, el expediente de incorpora
ción voluntaria del municipio de 
Rublacedo de Abajo a este de Bri- 
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viesca, al amparo d= lo dispuesto 
en los artículos 12 de dicha Ley y 
8.° de su Reglamento de Población 
y demarcación territorial, junta
mente con las Bases redactadas 
con carácter subsidiario de la le
gislación general aplicable.

•Entre las referidas Bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en Rublace
do de Abajo, sin perjuicio de la 
que subsiste en el pueblo de Ru- 
blicedo de Arriba, perteneciente 
al municipio incorporado.

Lo que se publica y somete a in
formación vecinal, durante el pla
zo de 30 días, a fin de que en di
cho período pueda examinarse y 
presentar las reclamaciones que 
se estimen procedentes, de confor
midad con el procedimiento esta
blecido en el artículo 15 del Re
glamento de Población citado y 
demás disposiciones: concordantes.

Briviesca, 12 de abril de 1976.— 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 9 de los corrientes, acor
dó promover expediente para lle
gar a la declaración de parcela no 
utilizable, respecto de los terrenos 
comprendido.^ a todo lo largo del 
antiguo arroyo de «Canín», que 
parte de la Avda. de los Reyes 
Católicos y termina en la Vía de 
Ronda, d8 Nueva Apertura, a fin 
de proceder a su enajenación a 
favor de colindantes, conforme al 
criterio mas racional de regulari- 
zación de parcelas.

Lo que se hace público, a los 
efectos y de conformidad con los 
artículos 7.° y 8.° del Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Lo
cales, de 27 de mayo de 1955, pu- 
diendo en el plazo de un mes pre
sentar las reclamaciones q.u e se 
estimen procedente, a cuyo fin es
tará el expediente para informa
ción pública en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Briviesca, .13 d= abril de 1976.— 
El Alcalde, Antonio L. Linares.
'»,*»«*• * * <** *♦
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
Aprobado que ha sido por el 

Ayuntamiento .Pleno, en sesión del 
día cinco de abril actual, el pa
drón de Contribuciones Especiales 
de obras de «Urbanización de la
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Carretera Nacional núm. 120, a su 
paso por está localidad», se halla 
expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles a efectos de 
reclamaciones.

Melgar de Fernamental, 8 de 
abril de 1976.—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobados por este Ayuntamien
to, los pliegos de condiciones que 
han de servir de base a las siguien-' 
tes subastas:

Construcción de ace r a s en la 
calle Juan de Medina, de esta ciu
dad.

Aprovechamiento de pastos en 
el monte Regoya de Betarres.

Aprovechamiento de pastos en 
los términos de Vado Ancho, Los 
Carriscos y Brezal Alto de Para.

Se somete a información por 
plazo de ocho días há b i 1 e s, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las • Corporaciones 
Locales.

Medina de Pomar, 7 de abril de 
1976.— El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

Ayuntamiento de Baños 
de Val¡carados

Aprobada por este Ayuntamien
to la imposición de contribuciones 
especiales a que se refiere el caso 
b) del articulo 451 de la vigente 
Ley de Régimen Local para la rea
lización de las obras de instalación 
de un alumbrado público en esta 
localidad de Baños de Valdearados, 
queda expuesto al público el expe
diente en la Secretaria de la Cor
poración, al objeto de que pueda 
ser examinado durante el plazo de 
15 días y formular durante los 
ocho siguientes las reclamaciones 
que se estimen oportunas de con
formidad a lo que preceptúan los 
artículos 30 y 38 del Reglamento 
de Haciendas Locales.

Baños de Valdearados, a 9 de 
abril de 1976.—El Alcalde, Amán
elo Martínez.

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación en sesión ordinaria 
celebrada el día 4 de abril actual, 
a la que asistieron la totalidad de 
los miembros de los que se com
pone la Corporación municipal, se 
acordó por unanimidad aprobar el 

proyecto de contrato de préstamo 
de la Caja de Cooperación a los 
Servicios Municipales y de crédito 
Municipal de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, en los tér
minos siguientes:

Importe del crédito: Un millón 
de pesetas (1.000.000).

Finalidad: Para financiar las 
obras de instalación de un alum
brado público.

Amortización: Diez anualidades 
de idéntica cuantía a partir de la 
fecha que se especifica en el con
trato.

Garantías: Los ingresos por rús
tica y urbana, rendimiento del 
Servicio de aguas y el aprovecha
miento de fincas rústicas.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el mímp- 
ro 3 del artículo 780 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955), 
pudiendo presentar reclamaciones 
por término de treinta dias hábi
les sobre el mencionado acuerdo, 
conforme a dichos preceptos le
gales.

Baños de Valdearados, a 6 de 
abril de 1976.—El Alcalde. Aman- 
cio Martínez.

Aprobado por esta Corporación 
municipal el proyecto técnico para 
la ejecución de las obras de ins- 
talación de un alumbrado público 
en esta localidad, redactado por el 
Ingeniero Industrial Don Francis
co Javier Olmedo González, queda 
expuesto al público por el plazo de 
un mes, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, a efectos de re
clamaciones.

Baños de Valdearados, a 31 de 
marzo de 1976.—El Alcalde, Amán
elo Martínez.

Subastas $ ^omtsos 
Ayuntamiento de Salas de 

los Infantes
En ejecución de lo acordado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 6 de abril 
de 1976, se hace público que des
de el día siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y durante los 10 siguientes hábi
les, se admiten proposiciones, pa
ra optar al concurso del arrenda

miento de los servicios de recogi
da de basuras domiciliarias y de 
establecimientos comerciales e in
dustriales de esta ciudad de Salas 
de los Infantes.

La apertura de plicas, se reali- 
zorá al día siguiente hábil, a las 
catorce horas, en el Salón de la 
Casa Consistorial de esta ciudad.. 
Pliego de condiciones, en la Secre
taría municipal.

Salas de los Infantes, 12 de abril 
de 1976.—El Alcalde, Julián Ruiz.

1.921. -396,00

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

A las trece horas del día tres 
de mayo próximo, se celebrará en 
esta Casa Consistorial, su b a s t a 
pública, por pujas a la llana, para 
la colocación de puestos de venta, 
barracas, durante el año actual, 
con sujeción a los pliegos de con
diciones que se hallarán de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal hasta el momento de 
la subasta.

Medina de Pomar, 9 de abril de 
1976. El Alcalde; Serafín Pérez.

1.922. -246,00
ni» e-e m -n --n -eJ

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

El undécimo-día hábil, a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, tendrá lugar 
la subasta de enajenación de 28 
chopos, sitos en orilla de camino 
vecinal de la Camarera, etc., con 
volumen de 28 metros cúbicos de 
madera y 7 metros cúbicos de le
ña, bajo la tasación de 30.000 pe
setas.

La presentación de proposicio
nes, por industriales capacitados, 
puede hacerse hasta las, catorce 
horas del día laborable anterior, 
la fianza provisional será de 900 
pesetas y la definitiva, el 6 por 
100 de la adjudicación.

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las trece y treinta horas del 
día que corresponda y para faci
lidad de los licitadores se les en
tregará modelo de proposición y 
declaración reglamentaria.

Hontoriad el Pinar, 9 de abril 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible).

1.923.-439,00
Imprinta Provincial


